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Introducción.
El presente documento tiene como objetivo explicar el procedimiento para realizar la solicitud de inscripción de los usuarios, para operar con los sistemas de tramitación electrónica de documentos asociados a la tramitación del manifiesto marítimo.

Procedimiento general 

Los emisores de documentos de carga marítima, los cuales estén autorizados por la autoridad aduanera, podrán tramitar los documentos electrónicos que conforma el Manifiesto Marítimo electrónico.

Para ello requieren de un login y password que les permita operar en los sistemas de Aduana.

Para su habilitación, los usuarios deberán completar el documento adjunto “FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN EMPRESAS EMISORAS DE DOCUMENTOS  MARÍTIMOS  ELECTRONICOS” y enviarlo a manifiestomaritimo@aduana.cl.
Los cuadros a llenar corresponden a:

· Datos de la empresa:
Estos campos corresponden a los datos de la empresa, la cual se encuentra inscrita y autorizada por Aduana.
Llene los datos solicitados.

· Representante Legal:

Corresponde a los datos del representante legal de la empresa.

Llene los datos solicitados.

· Datos administrador de Grupo:

Corresponde a los datos de la persona que coordinará futuras solicitudes relativas a nuevos login y password, aclaraciones del proceso electrónico y problemas técnicos informáticos propios de toda implementación.

Llene los datos solicitados.

· Datos Contacto:
En caso de que requiera indicar a más de una persona, llene este cuadro.

· Solicitud de Servidor.
Aduana cuenta con un ambiente de producción donde son procesados los documentos oficiales. También posee un ambiente de pruebas el cual permite entrenar a los usuarios y probar los sistemas. 

En este cuadro indique si desea acceso a uno o ambos servidores (producción y/o pruebas). Marque con una “X” la alternativa deseada. 
Se generará un login y password por cada instancia marcada.
Consideraciones 
· Los tiempos de incorporación a la Base de Datos es de 5 días hábiles.

· Los password del servidor de producción, son generados automáticamente por dicho servidor, por lo cual no existen usuarios internos que conozcan dichos datos.

· El login y password del servidor de producción es enviado automáticamente a la casilla del representante legal.
· Se validará internamente la vigencia de las autorizaciones de la empresa y su representante legal, antes de otorgar los login y password respectivos.

· Es posible crear más de una cuenta (login) por empresa. Si requiere nuevos usuarios, inscriba su empresa y paralelamente envíe un e-mail a manifiestomaritimo@aduana.cl, solicitando los nuevos usuarios.
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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN EMPRESAS EMISORAS DE DOCUMENTOS  MARÍTIMOS  ELECTRÓNICOS
	DATOS DE LA EMPRESA

	Nombre de Fantasía
	

	Razón Social
	 

	Rut Empresa
	 

	Giro
	 

	Dirección
	 

	Login
	(indique login deseado para acceso al sistema)

	
	
	
	

	REPRESENTANTE LEGAL

	Nombres
	 

	Apellidos
	 

	Rut
	 

	Dirección
	 

	Ciudad
	 

	Teléfono
	 

	e-mail
	 

	
	
	
	

	DATOS ADMINISTRADOR DE GRUPO

	Nombres
	 

	Apellidos
	 

	Rut 
	 

	Nacionalidad
	 

	Dirección
	 

	Ciudad
	 

	Teléfono
	 

	e-mail
	 

	
	
	
	

	DATOS CONTACTO

	Nombres
	 

	Apellidos
	 

	Teléfono contacto
	 

	e-mail contacto
	 

	
	
	
	

	SOLICITUD PARA SERVIDOR DE PRUEBA O PRODUCCIÓN (para seleccionar marque una x)

	 
	Producción
	 
	Pruebas (test)


Enviar formulario a manifiestomaritimo@aduana.cl
